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R E S O L U C I O N  D E  L A  P R I M E R A  C U E S T I O N  D E L  C O N C I L I A D O R .

Salió á luz el 4  del corrieute un papel del Conciliador ó el amigó 
de la (*uz, que ha sido,justamente recibido con aplauso. Despues de pre
sentar el iris ¡i mis escritores; qué iban expresándose con plumas teñidas 
¡mi sangre, les propone tres cuestiones para que se ejerciten en su discusión. 
ILi utilidad de ellas es indisputable. Los hombres han revindicado el uso 
íle su racionalidad; y  nó hai una sola sociedad de alguna ilustración en la 
presente era; que se deje apáticamente conducir, sin conocer el camino por 
donde, se le guia. Es necesario que los pueblos entiendan sus conveniencias: 
lo demas repugna corno pretensión de intentarse seguir la marcha omiuosa
de los siglos úul abatimiento. ¡Luz de la filosofía! ¡Principios sagrados
&s|iarcidus al mundo por homI>res sabios,- justos, y  amantes de los hombres! 
Hé hai vuestro fruto que ha germinado, para nunca morir, en los corazo- 
fies d e . la especie humana ¡ya estos pertenecen á sí mismos!

Fciseido de est*»s sentimientos; espiraba que todos los hombres pensa
dores empeñasen sus talentos, en una discusión^ que es tan útil como nece
saria á esta provincia en las presentes circunstancias; pero bierí por temo- 
íes infundados* bien por indiferencia reprehensible, nadies ha escrito aun sobre 
él particular; por esto es que me he atrevido, sin embargo de conocer la 
debilidad de mis fuerzas, á dar al público mi opinion sobre ella, profesan- 
tlú principios de inoderacion, y sólo; con el objeto de encontrar la verdad.

♦

C U E S T I O N  P R I M E R A .
¿El gobierno del Janeiro, habiéndose declarado independiente del reine» 

ile Portugal* tiene derecho á continuar la ocupacion de esta provincia. 6 á 
Su agregación al nuevo imperio del Brasil, con arreglo á los artículos dé 
la iucorporacion?

Es indispensable tratar en éste, lugar sobre la legitimidad del congreso 
¿is-platino. . ! . Estas asambleas no son mas que una representación de los 
pueblos. E l  caracier representativo sé adquiere ó por la naturaleza como 
én la viiida dé su menor, ó por ministerio ó nombramiento de la autoridad,

<• constituida j como en los defensores dé menores, pobres, y  ausentes, y  eri los 
tu toros dativos, ó por poder expreso del representado. ¿Quien sin alguno 
de éstos requisitos; se atreverá |  creerse con legítima personería, para in
gerirse en negocios ágenos? E l  én cualquiera tribunal seria repelido como 
intruso. . | I N o  podría citarse el folio del código de la naturaleza, en que 
se registre la decisión, de pertenecer á los individuos que compusieron el 
congreso; el derecho nato de representar á la provincia oriental del Rio de 
la Piafa. Tampoco iiabrá un individuo bastante atrevido que juzgando á 
estos pueblos menores de edad, fatuos, desvalidos ó áfjisentes quiera que de
ban recibir representantes dativos. Resta pues el último de los tres estro- 
ttíos; esto es que solamente pueda y  deba la provincia ser representada por 
los procuradores á quiénes ella misma confiera sus poderes. Éstas ideas no"
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son para los sabios, s í  para el  pueblo: aq u e llo s  las  conocen, este las  ignora, 

y  es el  que debe ser  instruido.
L a s  naciones han usado siem prel y  usan asam b leas  prim arias, (le las  que 

resultan los electores que deben nom brar á sus a p o d e rad o s  ó representantes. 
D e s d e  que un pueblo, es num ereso, de m anera  q u e sea  difícil recibir  sus 
votos individual mente en una asam b lea  ó ju n t a ,  deb e  ech ar  mano de aquel 
arbitrio para ev itar  la confusion y  los d esó rden es.  A h o r a  ¡mes en la  p r o 

vincia oriental, ni se han celeb ra d o  asam b lea s  prim arias , ni se han tomado 
los  votos |  los in d iv id u o s  de e lla ,  para  e l  nom bram iento de electores, ni 

lia habido tal asam blea electoral.  L o s  cab ildo s  en virtud de instrucciones 
de la  capitanía  ge n e ra l ,  transm itidas por el G o b ie r n o  In te n d e n c ia ,  los C a 

b ild o s  compuestos por lo g en era l  d e  in d iv id u o s  a l  p a la d a r  d e  aq u e lla  au

toridad, los C a b i ld o s  en medio de las resp e ct iva s  gu arn ic io n e s  portuguesas 
de las cabezeras de partidos, los C a b i ld o s  con a q u e lla s  c a l id a d e s  y  en aque

l la s  circunstancias, e ligieron á  los representantes d e  los p u e b lo s ,  sin (jue 
p o r  las  orden an zas les com petan sem ejantes actos, p o rq u e  son privativos de 

los mismos pueblos  comitentes, sin que pu ed a  esta facu ltad  se r  euagcnada 

p e r  ellos, ni menos u su rp ad a  por persona ni corporacion a lg u n a .  P o r  tan

to q u ed a  demostrado que el congreso i’ue nulo en su origen  por falta  de 

poderes, y  agravian te  á  la  sob eranía  d e  los pueblos ,  por ha b e rse  usurpado 

sus facultades intransm ilibles por su n atu ra le za ,  y  qu e  ja m a s  d eb ió  tener lu

ga r  su instalación con tales i le g it im id a d e s .

E l  tuvo sus sesiones en esta  p la z a .  . . .  en don de obserbaban su s  ac

c ion es tre s  m il bayonetas, . . . .  in teresa d a s  en la  in co rp o r a cio n , . . . .  per* 
a m didos de ser  con quista doras, . . . .  b ajouna  g u a r d ia  de la s m ism as. C u an 

do tales corporaciones, aunq ue sean leg ít im a m en te  c o n stitu idas,  obran ron se
m ejantes trabas, cnanto hacen es n ulo , p o rq u e  el d erech o  presum e que, pro

ceden  fo rza d a s ,  y  que sus decisiones son obras d e l  tem or, que. se llama 

suficiente para  dom inar al varón constante: lu eg o  aun su p u esto  leg ít im o el 

congreso, la  incorporacion se deb e  concep tuar  com o no d e c la r a d a .  P e r o  liá

semos mas ¿delante: exam in em o s los artículos  ó condicion es d e  e s a  incor
poracion.

P erm itid a  la  legit im idad del con greso , y  la  eficacia  de sus  acuerdos 

ellos mismos nos prestarían la  antorcha de la e v id e n c ia ,  p ara  asentar  que 

h a  fenecido y a  el derecho de q u e  trata la  cuestión, si e x is t ió  a lg u n a  v e z .  j . I 

dijo el S r .  Bianquí: es eviden te que la  B a n d a  O r ie n ta l no p u d ien d o  ser- 
a ctualm en te, nación debe co n stitu ir se  p a r te  de otro E s ta d o  c a p a z  de soste

n e r la  en p a z  ij seg u rid a d . B u e n o s  J iir e s  en m edio de s u s  g u e r r a s  c ic ile s  
n o ' p uede lle n a r  estos objetos . ! j ! JV*t> queda p u ° s  otro r e c u r so  que la in 

corp oracion  á la  m onarquía p ortu g u esa  bajo uva  c o n stitu ció n  lib era l. Los 
HH! A la g o n ,  L la m h í y  L a rra f ia g a ,  que. entre 16 fueron los ú n icos  que h a 
b laron, estubieron por la  misma opiuion, a  la  que sn berib ieron  lo s  demás, 

.explicándose con c lar idad  y  con repetición notable, q u e  la  incorporacion se 
h acia  a l triple cordon, de P o rtu g a l ,  B ra si l ,  y  A lg a r v e .  L a  B an d a  Orien
tal se incorporó pues al t  >do, y  110 |  a lg u n a  d é l a s  partes. P o r  la decla
ración de la  independiencia  d e l  B ra sil ,  se ha desecho ó d isuelto  aijuel todo, 
pasando |  ser dos lo q u e se r a  uno, y  p o r  consiguiente fa ltan do  é l ,  queda 
sin efecto, lo  que exp líc ita  y  terminantemente se  le refería.

Han variado también las circunstancias que motivaron la  i ti corporacion.: Píle
nos aires no esta en. guerras civiles: lo r ig e  una administración sabia y admirable. 

. L a  Banda Oriental se lia ilustrado, conoce y aborrece los horrores de la. ainrquía, 
aspira al orden y desea con ansia copiar el or ig in al  que m iró  en sus hermanos de 
occidente.



E l señor L lam bí agregó de. hecho nuestro p ais está, en poder de las tro
pas p ortugu esas : nosotros n i podem os n i tenem os medios de evitarlo! | Quien
nt> coubce cu este periodo el verdadero voto de este diputado, único profesor de de
recho que habia en. el congreso | | Quién no divisa el del señor V ianqui cuan
do dijo: en cuualqiera  casos que p rep a re e l tiem po ó el torrente irresistible  
de lo i sucesos, se hallara la p rovin cia  rica , poblada£ y en estado de soste
ner el orden qué es la base de la fe lic id a d  pública  |  Las espresiones du’.cmientá 
quejosas del señor Larra'naga: B u en os a ires nos abandoyió y todas las demus pro
vincia s h icieron  otro tanto ............  ]£l dulce nombre patria debe estrem ecer
nos...............  ¿ n o  da.i I  conocer bailante sos patrióticos sentimientos ? L as circuns
tancias, s í, las circunstancias del momento obligaron al labio |  pronunciarse con
tra el corazon. ¡EL ne faut pas jugar sur ce qu’ on voit paroitre* Lo deinas merecería 
el justo reproche d irig id o  al ingrato Teseo: ce seroit trah ir  tout, raisou, gioire, equité. 
.Dicho señor Larrañaga explanó de un modo digno estos conceptos. P o r  lo mismo 
B $ |  sin  co m p ro m e te r 'e l caracter que representam os, tampoco podemos p en
sa r de otro modo. Este sabio y prudente m inistro, como todo el Có.igreso, cono
c ía  bien que las tropas sujetas entonces á las órdenes que les impartiesé el gafe, 
sin poder glosarlas de modo* alguno) se- verían, aunque fuese |  su pesar, obligadas 
á e x ig ir  la  declaración que se quisiese, y en efecto habría quedado en el mas ter
rible compromiso aquel caracter, que se proclamaría a l mismo tiempo que se hallase.

S in  em bargo ese congreso no fue tan débil, cpie no exigiese para la, 
provincia el caracter de l istado, y  decidió por el tercer artículo que gozaría 
el único rango q ue los demas de la, monarquía portuguesa: por consiguiente 
debería desde entonces considerarse como igual en derecho |  cualquiera dé 
los tres reinos que antes estaban unidos. S i  el Brasil  pues cree que loá 
tiene para separarse de los otros dos, deberá también este Estado Cis-pla- 
tiuo go zarlos  para disponer de sí y  unirse por su voluntad libre, bien al P o r 
tugal y  A lg a r v e s ,  bien al mismo B rasi l ,  bien á ninguno de ellos. T r e s  siglóá 
de poses ion y  de mando no bastan á Portugal para ex ig ir  por derecho la 
unión d e .1 Brasil;  y  ¿le bastará |  estfe la  simple decisión del congreso, que 
romo se ha probado, no fue á  su favor exclusivamente para pretender nues

tra eterna sumisión?
P ero  sobre todo véase el artículo 21 que dice así: será del cargo d el 

G obierno, tra n sa r eualquiera reclam ación que haga algún otro poder sobre 
este territorio: : : : sin  que pueda disponer de su  silerte sin su conocim ien
to y espresa  voluntad. . . . L u eg o  es necesario oir el voto expreso  de la  
provincia Oriental li Estado Cis-platino, en’ la reclamación que hace la mayor 
parte dél,  y  q u izá  alg ún otro poder. . . j Luego en los artículos de incor
poración no puede el Gobierno del Brasil  fundar un derecho para que esté 
E sta d o  le pertenezca cu propiedad sin consultar los votos de ltís piieblos, 
pues esto sería disponer de su  suerte sin  su conicim iento y expresa voluntad.'

C re o  haber elucidado suficientemente la cuestión, demostrando la nulidad 
del congreso, la  ¡legitimidad (le sus decisiones, y  la natural consecuencia qu» 
se sigile de estas mismas aun en el caso, que se quiera que aquel sea bien 
instalado, y  éstas revestidas de toda fuerza. Desearía que algunos tion co* 
flociminutos superiores á la  escasez de los mios, me ilustrase en las razones de 
derecho  en favor de la  afirmativa de la pregunta, pues estoi pronto á contes-* 
tnv á p.llas sino las ju z g o  suficientes, ó á reformar mi opinion si obrasen en 
mi el convencimiento.------ Je ne suis «de partí, j e  suis de la raison.

F,nt.retanto y o  me atrevo á presentar al gobierno del Brasil un modelo de li-
b e n l i ' l a '1 v  (1p¡ procedimientos justificados.............L a s  cortes de Portugal despnesl
de haber tenido á la vista las cartas del Príncipe regente de 19 y  S 2 de junio 
de este aüo, en que se pintaba á  sos miembros, del modo mas desfavorable^
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lian antepuesto In justicia á los resentimientos personales, y  aun à la impor
tancia moral de. su nación; y  dando uii ejemplo admirable, que les graligeará 
honor eterno, han dirigido al Brasil en 17 de agosto la siguiente proclama qué 
se halla inserta cu el diario del gobierno nuin. SOL

“  Brasileros : ni vuestros hermanos de Europa os contradicen, ni las cor- 
jjtes  os negarán jamas til derecho natural que teneis para constituiros indopen- 
„  dientes, y  daros la clase de gobierno que mas os conviniere. Yirtualmente lu 
ÿ  reconocieron las cortes cuaudo os propusieron la leí fundamenfal 3e las ba- 
,, ses, |>ara (pie declaraseis si queríais formar con nosotros una misma nación* 
,, y  1111 mismo imperio : ! , ! 1  (siguen despues haciendo ver la conducta que 
if ha» tenido las cortes, y  la utilidad recíproca del Brasil y  Portugal |n  estar 
|¡ unidos, y  concluye ! . . ¿ .) í¿as cortes no pretenden sostener la union dé 
„  Portugal con el Brasil por medio de las armas; la fuerza es débil instruí 
„  mentó 1  ira contener en una conexiou provechosa à un pueblo activo, uume- 
„  roso, çfescienté y  amigode.su libertad. Nuestra union, Brasileros, depen- 
„  de solo de las afecciones, y del Ínteres, que producen' ventajas mutuas, nom-
„  brea comunes parientes, amigos, leyes iguales, igual protección.............. Si
¡i una declaración tan sincera y  tan franca, no es capaz de remover todos los 
„principios de discordia y  de restablecer la primera y no sospechosa coniian- 
S za, las cortes, lamentando vuestra ceguedad, y  vuestro alucínamieuto, quedan 
„  à lo menos satisfechas, con haber dado la paz à su conciencia, declarando 
H sus principios, y  manifestando sus sentimientos.”  -

Estas son ideas y  hechos de filósofos, de hombres sin ambición, de uuá 
corporación verdaderamente, liberal, y  poseida de aquella maxima.—

L ’on se efforcera en vain, par d’ asidus combats, 
à disposer d’ ün cœur, qui 11e se. donne pas.

Un paso de esta clase colmaría de gloria al gobierno brasilero, y  quizá 
entonces su procedimiento liberal, alcanzaría sin efusión de sangre y  con se
guridad, mayores ventaja«* que las que puede prometer el derecho de la fu e r j 
%dj contra la justicia y  la desesperación, porque.—

Qri resiste aisement, quaud’on n’ espere pas.

E L  H O M B R E  S I N  P A R T I D O .

Montevideo, noviem- ? 
bre 23 de 1822. 3
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IM PRENTA DÉ Turres,


